
11314 12 agosto 1965 B. O. de! E.—Núm. 192

tado» del 191, Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 
de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden 
de la Dirección General, de Enseñanza Universitaria de 31 de 
mayo de 1957 («Boletín 'Oficial del Estado» de 21 de junio).

1. «Terapéutica física».
2. «Higiene y Sanidad y Microbiología y Parasitología» 

(2.a Adjuntia).
3. «Fisiología general y Bioquímica y Fisiología especial» 

(3.a Adjuntia).
Segundo.—Los nombramientos que se realicen como conse

cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro periodo de 
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, 
conforme a la citada Ley.

Tercero.—^Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Doctor en Facultad 
o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943, en 
la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y en la de 
2 de marzo de 1963.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad. 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

j) Remitir el historial docente y las publicaciones a que 
se refiere el apartado b) del articulo 62 de la Ley de 29 de 
julio de 1943.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la pu
blicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», manifestando en las mismas, expresa y detalladamen
te que en la fecha de expiración del plazo de admisión de 
solicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones exi
gidas, acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de 
haber abonado los derechos de examen y de formación de ex
pediente y las publicaciones y documentos acreditativos de los 
méritos que puedan alegar.

Sexto.—^Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado 
de la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de las mencionadas propuestas, los documen
tos acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos 
en esta convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1965.—^P. D., Angel González.

Bmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 3 de agosto de 1965 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer las plazas 
de Profesores adjuntos que se indican en la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Madrid.

limo. Sr.; A propue.sta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto;
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en 

la Ley de 29 de julio de 1943 para proveer las plazas de Pro
fesores adjuntos que a continuación se indican, vacantes en 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad expresada.

con la gratificación anua, cada una de ellas de 36.0Ü0 pesetas 
más dos pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre 
de cada año y demás ventajas reconocidas en las disposiciones 
vigentes, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 («Boletin Oficial 
del Estado» del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de mayo de 1957 («Boletin Oficial del Estado» del 13) y 
Orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria 
de 31 de mayo de 1957 («Boletin Oficial del Estado» de 21 de 
junio):

1. «Fundamentos de Filosofía e Historia de los Sistemas filo
sóficos y Filosofía de la Educación».

2. «Fundamentos de Filosofía e Historia de los Sistemas filo
sóficos y Filosofía de la Educación».

3. «Filosofía de la Naturaleza».
Segundo.—Los nombramientos que se realicen como conse

cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de 
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias 
conforme a la citada Ley.

Tercero.—Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se 
requieren las condiciones siguientes;

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 

del servicio del Estado o de la Administración Local ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad mfecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Doctor en Facultad 
o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943, en 
la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y en la de 2 de 
marzo de 1963.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana corre.spondiente 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femenino.s, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la realización 
del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la L'niversidad lOÜ pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro pos
tal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi- 
ni.strativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

j) Remitir el historial docente y las publicaciones a que .se 
refiere el apartado b) del articulo 62 de la Lev de 29 de julio 
de 1943.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo 
de treinta dias hábiles, contados a partir de la publicación de 
la presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado», ma
nifestando en las mismas expresa y detalladamente que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a 
aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los derechos 
de examen y de formación de expediente y las publicaciones y 
documentos acreditativos de los méritos que puedan alegar.

Sexto.—^Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de 
la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a partir 
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos 
acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en 
esta convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1965.—P. D.. .4ngel González.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media por la que se desestima la reclama
ción del aspirante que se cita de las oposiciones 
a plazas de Profesores adjuntos numerarios de 
uFísica y QuimÁcay) de Institutos Nacionales de En
señanza Media.

Publicadas en el «Boletin Oficial del Estado» del dia de la 
fecha, por resolución de primero del actual, rectificaciones y 
relaciones de aspirantes admitidos o excluidos de las oposicio


